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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

626 Declaración de Interés Turístico Insular de los principales eventos deportivos que se celebran en la
isla de Ibiza durante los meses de octubre a junio, con la finalidad de favorecer la
desestacionalización y mejorar la oferta turística de la isla de Ibiza

Se hace público, que el Presidente del Consell insular d'Eivissa en fecha 16 de enero de 2020 mediante Decreto de Presidencia núm.
los principales eventos deportivos que se celebran en la isla de Ibiza durante los meses de2020000024 declaró de interés turístico insular 

octubre a junio, y que reúnen las condiciones necesarias dispuestas a tal efecto en la normativa turística de las Illes Balears, con la finalidad
de favorecer la desestacionalización y mejorar la oferta turística de la isla de Ibiza.

La declaración de interés turístico citada, se ha aprobado para los siguientes eventos:

- Ibiza Triathlon
- Ibiza Media Marathon
- Ruta de la Sal
- Vuelta a Ibiza en Mountain Bike
- Ibiza Marathon
- Vuelta Cicloturista a Ibiza
- Ibiza Trail Maratón
- 3 Días de Trail – Ultra Ibiza

Los informes preceptivos en relación a los eventos citados, constan en el expediente número 2019/15807A

De conformidad con el artículo 32.8 del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia
turística; de regulación de los órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Govern de les Illes Balears, y de regulación y
clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turisme de las
Islas Baleares: «La declaración de interés turístico, o si procede, la revocación, se debe publicar en el Boletín Oficial de les Illes Balears .»

El expediente se puede consultar en el Departamento de Turismo del Consell Insular d'Eivissa, Av. d'Espanya, 49, 2º, Eivissa.

Lo anteriormente expuesto se publica a los efectos oportunos.

 

Eivissa, 22 de gener de 2020

El cap de Secció d'Ordenació Turística
Mariano Yepes Tur
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